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MaeStros de 
de Co~ 

.de 

'matrícula en estos Centros docentes? 

Los 'ingenieros industriales sufren, en sus com
pañeros de las Escuelas' de Madrid y Bilbao, las 
consecuencias, teniendo en cuenta dónde,1JiVimos. 
de quienes han sabido conservar ;el decoro vol-' 
'Viendo por el prestigio' de sU_.carrera. 

__ -- Los Maestros -- públícos de ima región patria 
rompen -con su histórica resignación y elevan su 
voz emprendiendo caminoS en que quizá no pensa
ron jamás. Las Juntas locales, por regla general, 
conjunto de analfabetos maliciosos e ignorantes, 
siguen pensando sobre el que debiera ser el priq¡er 
magistrado de la nación, y el suprimirlas no es 
cuestión de pesetas. 

Los Inspectores de <,llgunas provincias, forman
do parte del aborrecido caciquismo, la emprenden 
con Maestros cuya cultura y laboriosidad es noto
ria. El malestar es patente y el remedio no le ve
mos próximo; la formación de expedientes para 
detener esta avalancha no se le ocurrirá segura
mente á hombre de talento tan claro como el senor 
Alba. 

El balduque maldito y los burócratas de nueVa 
creación, inútiles Ji caros por los miles de pesetas 
<lue cuestan y no ganan, empeoran la situación de 
día en día .. 

Por 10 demás, y ahora me dirijo a mi querido 
antiguo discípulo y hoy compañero Revenga, que 
escnbe en España Libre tan bien como sabe 
hacerlo, respecto a la actual agitación de los 

Ma'estros,de primera 'enseftaI!z:~, 'para-_deci~le,_qúi 
pasar:dll ,estos momentos ,4c::,$fervesceneia; los 
mentores de la niñez' volverán.':ksus_ EsC:uelas él 
día 1 del próximo Septiembre" la Prensa seguirá 
pidiendo,alguna que otra -vez lo que'la,justicia a 

, gritos demanda, y nuestros Gobiernos tbntinuarán, 
',desempenando--a las' mn- maravillas" el"papel del 
sordo. ' -" 

y nó ha-y que_' creer en actos enérgico$ por,parte 
de, tales-. funcionarios; al menor mOVimiento de 
,viril protesta', s:us plazas, obtenidas por 'procedi
miento bien distinto al que emplean casi, siempre 
para escalar los puestos desde donde nos desga:,: 

'hiernan los políticos, serían ocupadas por los sá:" 
crlstanes, auxiliares de secretaría o ppr los vagos 

, de cada pueblo. ' . , - , 
Pero dejemos esta introducción poco, grata y 

veamos 10 que acaso ,ocurra con un próximo de
creto, por si el Sr. Alba puede remediar Jo que 
muchas gentes temen que suceda; nos referimos a 
la reforma de las Escuelas de Comercio. El pro
yecto de reformá"de las Escuelas ,de Comercio 
ha debido ser bien- estudiado, bien meditado por 
las -Ponencias y ,(:.omisiones, y entre los conseje-' 
ros que'; naíúralrriente, han puesto todo su valer a 
disposición -de dichos·-.proyectos, se encuentran 
los Sres. Bergamfll r D. Daniel L6pez, caiedrd
ticos ambos de esta Escuela de Comercio, y por 
Jo que afecta al personal auxiliar, pues de los ca
tedráticos ya hemos hablado oportunamente, dire
moS que el referido proyecto pide que aquél se 
especialice en forma semejante- al de los catedrá~ 
ticos, asignándose para las enseñanzas de cada 

- uno de éstos un repetidor. 
Los repetidores estarán encargados de ayudar 

en cátedra, suplir a los catedráticos en ausencias 
y enfermedades, etc., encargándose, además, de 
las clases prácticas. 

De estos repetidores entiende el Consejo que 
la mitad deben ser retribuídos, la otra mitad, me
ritorios; los primeros, los retribuidos, tendrán dos 
categorías: auxiliares, con 1.500 pesetas, y aylJ~ 
dantes, con 1.000. 

Los no retribuído$ tendrán derecho, mediante 
ciertas condiciones de años de servicios, por 
ejemplo, al ascenso inmediato, a tomar parte en 
oposiciones, en tumo restringido, y_ justo sería el 
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ascenso, pues de algún modo hay que recompen
sar al que trabaja. 

De modo que una Escuela de Comercio tendría 
tres repetidores con 1.500 pesetas, tres ~e 1.000 
y siete gratuitos. 

Pues bien; no falta quien teme, y pronto lo 
hemos de ver, ha de pesar, más que el dictamen 
indicado, la influencia de persona, que ahora no 
queremos citar, cerca del ministro, persona que, 
creyéndose con competencia, y 10 creerá de buena 
fe, tiene opinión distinta respecto a la reforma. 
_ Nosotros, sin negar la legítima influencia que 

con D. Santiago Afba pueda tener el catedrático 
a quien aludimos, seguimos confiando en el buen 
criterio del ministro, del Sr. Alba. 

Pronto se resolverá la incógnita, pues el decre
to, como suele decirse, está al caer. 
~: Debido a la amabilidad de buen número de sus-• • 

criptores, tenemos en nuestro poder, y publicare
mos oportunamente, el informe que dieron las 
Escuelas de Comercio con moti'Vo de la conocida 
disposición de 9 de Abril. 

Estos intormes pondrán de manifiesto quién o 
quiénes están o estaban en lo cierto respecto al 
particular, o quizá coincidan con el ministro, el 
Consejo, las Escuelas de Comercio y las Cámaras. 

Ahora bien; fíjese el Sr_Alba en que estamoS 
a 50 de Agosto, y la reforma lleva consigo ciertas 
preparaciones materiales en las secretarias corres
pondientes; la matricula se abre el día 1 de Sep
tiembre, y a la pre'Visíón de D. Santiago no esca
pará la conveniencia de aplazar por ocho o diez 
días dicha matrícula en las Escuelas de Comercio, 
contando siempre, claro está, con que se implante 
la reforma. 

BARRENILLO. 
El Manao del día 50·8·1912. , ,. 'E a , = ,'04" ,,'_'UF h , 

, .. o , _ 

Sección legislatil7a. 
EL CONCURSO DE TRASLA.DO 

Real ordm importante. 

(Resueltas hastd donde de momento es posible, 
las dificultades que se o¡:¡onen a la convocatoria con 
carácter amplio del Concurso de Traslado a Escue· 
las nacionales de primera enscfia.nta y pendiente en 
lo demás el problema de la eficaz y definitiva. solu
ci6n que únicamente podrá dársele en el artfculo o 
articulas correspondientes de la ley de Presupuestos 
para 1913. importa a los intereses de la enseñanza 
publícar desde luego la, convocatoria en condiciones 
de que con tqda holgura pueda en 1.° de Ener:o im
plantarse y ejecutarse en todos sus aspectos el resul
tado que el propio ConCurso ofrezca. En su virtud, 
S. \01.. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 

l." Que se convoque al concurso de Traslado a 
Escuelas nacionales de primera enseñanza corres
pondiente al mes de EnerO último, comprendiéndose 
en el mismo las vacantes OCurridas hasta 31 de Di
ciembre de 191 I. 

2." Que se incluyan en dicho concurso las Escue
las de las pre>vicias Vascongadas y Navarra, las pro
vinciales de Beneficencia y las vacantes que tempo
ralmente ocuparon los alumnos en prácticas de la 
Escuela de estudios superiores del Magisterio, que 

I 
11 

I 

hahían sido exclufdas por Real orden de :21 de 
Marzo pr6ximú pasado. 

3.° COnforme a 10 prevenido en el Real decreto 
de 23 de Febrero <:le 191I y disposiciones comple
mentarias, los Maestros que hayan ascendido por 
virtud de los artículos 1.0, 2.° Y 4.° del mismo, no 
percibirán retribuciones en las Escuelas a que por 
este concurso puedan ser trasladados, aunque la 
vacante las tuviera asignadas. 

4.° Se aplicarán a este concurso las prL!Scripcio
nes contenidas en el Reglamento aprobado por Reál 
decreto de 23 de Ago:5to de 19¡ I y disposiciones 
posteriores comp1emo::ntarias, rt:"firiéndose las pro
puestas a la situaci6n de los Maestros solicitantes en 
31 de Diciembre de 19U y en los Escalafones últi
mamente publicados. 

De Real orden etc., ete.-Madrid 4 de Septiem~ 
bre de 1912.-ALBA. 

.C(J1Zdieumes para solicitar m el Concurso tk Traslado. 

Los aspirantes deberán dirigir sus instancias a las 
Juntas provinciales a que correspsndan las Escuelas 
en que sirven, en el improrrogable plazo de 20 dlas, 
consignando en el margen izquierdo de la instancia 
la categoría y número que tengan en el Escalaf6n 
general del Magisterio fnsionado, publicado reciente
mente en folletos por este Ministerio; indicando al 
propio tiempo las vacantes a que aspiren, por el 
orden que las prefieran. 

Presentarán una instancia por cada uno de los 
Rectorados a que correspondan las vacantes que 
soliciten. 

Recibidas las instancias y hojas de las Juntas pro
vinciales, éstas, una vez comprobadas las refo::rencías 
al Escalaf6n, las enviarán a los Rectorados que 
tendrán en cu¿;nta para las propuestas la categoría 
y número referidos. 

A este concurso se admitirán los Maestros y 
Auxiliares qué presten servicios en las Escuelas de 
las provincias Vascongadas y Navarra y en las pro
vinciales de Beneficencia. 

Para as;pirar a Direcciones de Escuelas graduadas 
o Regencias de Escuelas prácticas agregadas a Nor_ 
males o Institutos, deberán acreditarse las condicio
nes señaladas en el artículo 19 del Reglamento. 

Para solicitar Escuelas de capitales de provincia 
y poblaciones de más de 20.000 almas, será preciso 
que Jos aspirantes figuren en las nutve primeras 
categorías del Escalaf6n y posean título superior, sin 
perjuicio de 10 dispuesto en la Real orden de 20 de 
Junio de 1912. 

Las demás plazas podrán ser solicitadas por todos 
los Maestros que figuren como pmpietarios en el 
Escalafl)n general del Magisterio G.nicamente publi
cado y que tengan título elemental. 

Los Maestros COnsOrtes podrán solicitar condicio
nalmente de acuerdo coa lo dispuesto en la orden 
de 24 Mayo de 19I2. 

Serán eliminadas de la anterior relaci6n (cuando 
se publique) aquellas plazas que sean provistas fuera 
de concurso en Maestros que las solicitaron antes 
de la publicaei6n de este anuncio, y que 'no pudieron 
ser exdufdas del mismo, por 00 h3.ber recaído acuer
dos en los expedientes de los interesados. 

Las Jilntas provinciales cotejarán las Escuelas que 
se anuncian de su demarcaci6n COn los antecedentes 
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que obren en las mismas, comunicando a la Direc
ción general, pat"a que se subsane, cualquier error 
que se haya padecido. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artfculo 18 
y siguientes del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Agosto de 19I1 y Real orden de 
esta fecha, se hace pGblico por esta Dirección gene
ral que se bailan vacantes para su provisi6n por 
turno de traslado, las siguientes Escuelas naciOnales 
de primera enseñanza y Auxiliadas de las mismas. 

ESCUELAS DE NIÑOS 
Ree!(Jrad"o eN/lral. 

Dirección y Regmáas de graduadas. 

Toledo, una, y Valdepeñas, otra. 

Escudas t'Slabkcidas en capitales y poólado1us 
de más de 20.000 !tab:tonús. 

Madrid, cinco, cuatro de 1bestro, tres de ellas 
procedentes del desdoble escolar y otra de Secci6n 
en la graduada de Beneficencía; Valdepeñas, dos, 
una de Maestro y otra d<! Auxiliar; Ciudad· Real, 
tres auxiliadas, una en la graduada aneja a la Nor
mal, y Toledo, una de Maestro de B<:nefice~cia. 

Escuelas establetidas en ptJb!aciones de mmos 
de 20.000 halntalltes. 

Colmenar de Oreja, Valdelecha, Guada!ilt de la 
Sierra, Perales de rajuña, El Escorial, Chinch6n, 
Alcázar de San Juan, Castellar de Santiago, Tome
llosa, Carr6n de Calatr.ava, Infantes, Miguelturra, 
Montid, Vi!Jamayor -de Calatrava, Vi!!amayor de 
Santiago, Hiniesta, Cardenete, ,Barajas de Melo, 
Horcajo de Santiago, Boendfa, Landete, Campillo de 
Altf)buy. Jadraque, Fuentepelayo, Cuéllar, Talave_ 
ra de la Reina, Valdeverdeja, Menasalbas, Gálvez. 
MadrLjejos, Tarrico, Casarrubios del Monte, Mejora
da, (1) Romeral, Ventas en Pena AguiJera, Ajofdo, 
Cedilla, ivlazarambroz, Santa Ola11a, Méntrida, Las 
Herencias, Esquivias, Navalcán, Casar de Escalona, 
y dos Aux¡liadas, en Alcázar de San Juan y To
melloso, 

Rectorado de Barcelona. 

Di,.~c&wnes y R/gmtias de graduadas. 

Gerona, la Regencia de la graduada aneja al Ins
tituto, y Palamós, la Dirección de la graduada. 

Escudas establecidas nI capitales y poblacimus 
de más de 20.000 'tabila?ttes. 

Barcelona, doce de Maestro, nueve de ellas pro
cedentes del desdoble escolar; Badalona, una; Man
resa, dos; Lérida, una; Tortosa, una de Auxiliar, y 
Gerona, otra de Auxiliar de Beneficencia. 

Escuelas ~stablecidas é1l poblaciones d~ lneJtos 
de 20.000 Izobi!mlles. 

Villanueva y Geltr6, Tarrasa, Igualada, Vich, Su
birats, Cardona, ManHeu, Caldas de Mombuy, Aviá. 
Aviñ6, Adena, Puigreig. Figueras (dos plazas), Ua
gostera, San Gregorio, Llars, Puígcerdá, Viladrau, 
Montagud, C .. stillo de Aseó, La LUJera, Amer, Tor-

(1) N. de la R.-Esta Escuela ha sido provista fuera de 
concurso. 

tellá, Ager, Juneda, Villanova de Bdlpuig, Orgaña 
Amposta, Valls, Pere1l6, Corvera, Gadera, Masroig' 
Ulldemolins, Vande1!6s, Fe!aoitx, Ibiza. Buñola, Sel
va, Sao Lorenzo, Bufer, BenisaJen, Ibiza, Algarda, 
Inca, San Lorenzo, Savalls y Avíñonet. 

&ctorado de G/rtma. 

.Escudas establecidas m capítala " poblacio,us 
de más de 20.000 !zabtta1ltes. 

Málaga, 90S de Maestro y una de Auxiliar; Gra
nada, una de Auxiliar de la graduada; Antequera, 
una de Maestro y dos de Auxilíar; Almería, dos de 
Auxiliar en la graduada; Jaén, dos Auxiliarías; Gra-
nada, una de Maestro de Beneficencia. 

Es&uelas es/a/;üeidas nI pobla&io1us de 1/Zmos 
> de 20.000 habZta11tes. 

Motril, Guadix (dos plazas), Baza (dos plazas), 
11 Algarinejo, CanHes, Cullar Baza, Lanjar60, l\lonte
i frío, Montejicar, Puebla de D. Fadrique (dos plazas), 
I Benamaurel, Cadía, Capileíra, Gojar. Güeneja, Jerez 
I . del Marquesado, La Peza, j\lofvizar, Monacbi!, Loja, 

1
1 Galera, Orfe, Torreperogil, Ubeda"Baeza. -AndújarJ 

Caneria, Valdepeñas, Cazarla, Iznatoraf, Castillo de 
Locubio (dos plazas), Pozo A!c6n, Rux, Castellar 

, 

de Santisteban, Pozo A!c6n, Sabiote, Chiclana, To
rreblascopedro, Vélez·Blanco, Zurgcna, Bocares, 
Zond6n, Alones, Ibros. Gador, Berja, Ujíjar, Ala-
meda, Alfarnate, Renamargosa (dos plazas). Canete 
la Real, Caín, Cortes de la Frontera, Estepona (dos 
plazas), Gaudn (dos plazas), Genalguacil, Iznate. 
Mijas, lWlena, Nerja (dos plazas), Ronda, una de 
Maestro y otra de Auxiliar, Vélez·Málaga, El Burgo 
y Andüjar, una de Auxiliar. 

Rectorado de OL-udc. 
Escudas establecidas nI capitaüs y poblaciones 

de más de 20.000 habItantes. 

Oviedo, una de Maestro de la graduada de la 
Escuela Altamira, otra íd. de la SscueJa González 
Alegre y dos de Auxiliar de la graduada aneja a la 
Normal; Gijón, una de Auxiliar de la graduada. 

Escuelas esta/;li'Cidas en f>oblaci:mu de menos 
de 20.000 haóztQl1!es. 

Cerdeño-Abuli, Somi6 (Gij6n),. Pineiro, Grado, 
l'/Budes (El Franco) y Cudillero. 

Rectorado de SalmJ1tl1Ua. 

DinccUmes y Regeneias de graduadas. 

Cáceres, la de Maestro Regente de la graduada; 
T orrejoncíllo, la Direcci6n de la graduada. 

Escuelas establecidas en capitales y pobla&Ítmes 
de más de 20.000 habita11teS. 

Salamanca, Au:otiHar de la graduada aneja a la 
Normal; A vila, íd., íd. al Instituto; Zamora, dos 
íd., id., íd. 

Escudas establecidas en poblaciones de tnews 
de 20.000 lzabdafztes. 

Béjar, Gallegos de Argañán, Miranda del Casta
fiar, Navas Frías, El Payo, Peñapardo, 1'Iijares 
Mombelhán, Navalmoral, Casar de Cáceres, Lo· 
grosán, Madroñera, Trujillo, Aldeacentenera, Gor
do, Jaraicejo, Piorna!, Plasenzuela, Santiago de 
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Carrobajo, Cerrad;!!a, F<!rmose!!e, Fuente Saúco, 
MO:H:amarta, San Cristóbal de Entrevjfi¿s y Vez
demarbán. 

Rectorado de SaNtiago. 

Escuelas eSlabücidas en capItales y poblaciones 
de 1IIás de 20.000 habaaiZti?S. 

Coruña, dos de Maestro, una de e!12.S de Benefi
cencia; Fo::rrol. dos, una en 1'".,0] Viejo y otra en 
Ferro] Centro; Lugo, Auxiliarla ce la graduada; $J.rl

tiagn, dos ídem íd. 

Escuelas esfflbkcidas al /Jobhcio¡us di! ))Z¿'IO$ 

di :lO.OOO habitantes. 

Areas, Poyo, Abades, Islas de Arosa, Parderru
biCIS, Pazo,>; de Borbén, V¡ncdro, Amorcu, S<!brejo 
(Camargo), Vi11ayíin, :\IDraña. Grove, Granda. Villa
marín, Ffeas de Teras, Vj«na del Bnllo, Castrelo de 
Mlño, Bola, Chantada, ;"'1urO$, Tuy Auxiliaría. 

Ra!oYado de S-ev'¡la. 

Escudas u!abkcidas eIl eapitalu y poblaciones 
de más di 20 000 Itablfalltes. 

C6rd:lba, tres de Maestro, dos en la gradulIda 
anej..! a la Ndrffial y una de Ber.eficencia; Santa 
Cn¡z de T enerife, tres, una en la capital y otra en 
cada uno de los b3.rrios de Igüestc y Bujadero; Las 
Palmas, tres, una de :-'bestró, Otra de Auxiliar y 
otra en el barrio de Mnagán; Sevilla, tres; Huelva, 
dos; Sanlúcar de B,~rrameda. tres; Puerto de Santa 
Mufa, tres; Ecija, una; Badaj0z. una Auxiliada de 
la graduada; Cádiz, cuatrn, una de ellas de Secci6n 
de la graduada aneja a la Normal; Jerez de la Fron
tera,una, y la Línea, dos. 

ESC1,da~' establtádas Ol pob!CUi01uS de mOlOS 

(te 20.000 /Ulbitml!.-s. 

Puebla de Alcocer, Olivenza, Medina de las To
rres, Faliga, Azuag·a, Alconera, Campi!!o, Esparra
gasa de Lares, Fuente dd Arco, Arico, Guía de 
Tenerif..:, Guia de Canarias, Llanos, San Andrés, 
Iranzó, Santa Brígida, S~nta Cruz de la Palma, 
Tacoronte, Valverd=, Agulo, Antigua, Arure, Ca. 
nillas del Angel, Figas, S-'l.ntiago, Tuireja, :\hrchena 
(Auxiliaría), Utrera, Tarifa (dos plazas), Algeciras, 
Baena, Bujalance, Hinojosa, Moratillo, Lebrija, A!
mendralejo (tr:!s plazas), Villanueva de la Serena, 
Ribera del Fresno, Valle de Santa Ana, Vejer, 
Puerto Serrano, O!vera, J¡mena~ Grazalema (dos 
plazas), Algodonales, Alcalá de los G",zules, Chic1a
na, Arcos de la Frontera, Fuenteheridos, Palos de 
la Frontera, Pozal de la Frontera, Cabra, Montilla, 
B=iena (dos plazas), ViJlaralto, Castro de! Río, Villa
franca, Lebrija, Mor6n, Constantina (dos plazas), 
Estepa, LOra del Río, Pedrera, Real de la Jara, 
Don Benito y La Laguna (Auxiliaría), 

Rectorado d~ Valmcia. 

Escu~las csta1>luidas en capitales y poblaciones 
de más de 20.000 hab:ta111es. 

Caste1l6n, dos, una de Beneficencia; Larca, 
Valencia, dos, una en el barrio de Benímalet; 
cante, una de Maestro de Beneficencia. 

Escudas establaidas en poblacio1Zu de 1J1eJlf)S 
de 20.000 JUlbttalltU. 

dos' • 
AIi-

Bonillo, Chinchilla, Barráx, Tabarra, Puentealbil1a, 

I 

1 
I 

VilIamaler, Jal6n, Jáve:!, Crevi!lente, Ibi, Anil, Mo
nó .. 'ar, Vistabeii;¡, Sierra, Engaberán, Viver, üseras, 
San Mateo, Traiguera, Archena Campos, Cieza, Lor
qui, Mazarr6n, Totana, Or:.teniente, Torrente, Turis, 
Alcudia de Carlet, VilIar de! Arzobispo, Fuente de 
Higuera, Bdgída, Cuart de Pob!et, Sieteaguas, Arma, 
Játiva, dos plazas. una Auxiliar!a. 

NctoYado de Valladolid. 
DweccíOJus y Rr!gmeias de graduadas. 

Santander, una de Maestro Director de la gra¿ua~ 
da; Aranda de Duero, unllo íd. íd. íd,; Vitoria, una, 
Regencio¡ de la graduada. 

&eue/as establecidas é1l capitales y pobla.cZ01US 
de mos de 20.000 ha/¡ztlmte;;. 

Bilbao, seis; Santander, dos; Burgos, cuatro, tres 
de Auxiliares de gradu;"..1a; Palencia, dos, una de 
ídem íd.; Valladolid, una de Maestro de Beneficen
cia; San Sebastián, U!la. 

l:!.scudas esta.blecidas m pob!(lci01US de 11Ze110S 
.- d~ 20.000 habaalltes. 

Santoña, Arcnas, Castro Urdiales, Nuera, Molle
do, Vegas oe Nieva, VlilarramieJ, Aguilar de Ca m
p60, Cisneros, Peña de Cam.po~, Agui1ar de Campos, 
Medina de Rioseco. Ñl.::dina del Campo, Pedraja, de! 
Portillo, Portillo, San Román de la H,Jrnija, V!llaJ6n, 
Vdiiza, Villadiego, VilJarcayo, Pancorbo, Poza de 
Ja Sal, ?l10trico, Eíbar, H.::rnani, Rent<,rfa, Tolosa, 
Orio, Zumaya, Aya, AnimaY0'1a, Salvatierra, Bara
caldo, Guernica y Luna, Orozco, :'.Jurélaga, Berria
túa, ÑIúndaca, Galdácano, Sopuerta, Izpáster, Gor
dejue!a. 

Rec!OMdo de Zaragozf7. 

Escuelas establi::idas Ol capitaüs)' poblacio1us 
de mas de ~o.ooo kabttantes. 

Teruel, cuatro, una de ~hestro de Beneficencia y 
treS AuxUiarías de la graduada; Z3.ragoza, una ídem 
ídem; Huesca., dos, u~a de Bend1c.::ncia y otra Auxi
liaría do:: la graduada aneja a la No .... mal. 

Escuelas establecidas m pobfm:i01les d¿ "lelZ0S 
de 20.000 /utbttantes. 

Caspe, Ateca, Alag6n, Torrijos, Brea, Belmonte, 
Arnedo, Albelda, Agreda, San Esteban de Gomaz, 
San Pedro :'-1anrique, Calanda, Mora, Valjunquera, 
Santa Eulalia, :'Hs de las Matas, Bies:!, Canta vieja, 
Cascante Fitero, Tudela, Ochagal1ia, Losarcos, Ara
naz, Arizcún, Goizueta, Puente la Reina, Art":ljona, 
Milagro, San !v1artín de Unx, Cortes y Justiñana. 

ESCUELAS DE NIÑAS 
RecUrado CLntral. 

Escuelas establecidas m capitales y poUaciolUS 
de más de 20.000 kdbitames. 

?lhdrid, cuatro procedentes del Desdoble; Cuenca, 
una; Ciudad Real, una Auxiliaría adscrita a la Re
gencia de la Normal. 

Escuelas utablecidas e¡z pob/aciolteS de menos 
de 20.000 hablfa111eS. 

El Escorial, Aranjuez, Carabaña, Valdemori!lo, 
Fuentidueña, Guadalix de la Sierra, Fuen!abrada, 
Pedroñera, Pinarejo, Belmonte, Casasimarro, Santa 
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Valera de Abajo, Sa'l Clemente, Mota del Cuervo 
Hiniesta, Campillo de A!tobuc:y, Checa, Aguilafuen~ 
te, Valverde del !lhrquesado, Corral de Almilfuer, 11 
Talavera de la Reina, Gálvez, Santa Cruz de la 
Zarza, Mohedas de la Jara, Villa!uenga, Hinojosa de 
San Vicente, Mazarambroz, Cabañas de Yepes, 
Puente del Arzobispo, Lagartera, Miguel Esteban, 
Romeral, Seseña, Casar de Escalona, Daimiel, Al. 
mod6var del Campo, Argamasilla de Alba, Bolaños, 
Calzada de Cal.itravd, :\lembrilla. La Solana, V¡lla
hermosa. Villarrubia de los Ojos; Albaladejos,)l'les
tantas, Porcuna, illanzanares, Aldeanueva de San 
Bartolomé, Camareoa, Alcázar de San Juan, una 
plaza de Auxiliar y :-"hnzanares, dos íd. (1). 

Rectorado dI! Barcelona. 

Direccioms y Regmáas & graduadas. 

En Palarnós una plaza de Maestra directora de la 
Graduada. 

Escudas establecidas t1l capitales y poblacimus 
de mas do' 20.000 ltabuantu. 

Barcelona, dos de ;\'¡a<!stra, otra de Secci6n de la 
Graduada an<::ja a la Normal y nueve de Maestra 
procedentes del Desdob!c escolar; Sabade!!, una; 
Gerona, dos (una de Maestra y otra de Aoxl!iar); 
Lérída, dos (una de :\ü.estra y otra de Auxiliar de 
la Graduada); Tarragona, una; Tortosa, dos, y Reus, 
una. 

Escuel.'ls establecidas m pobla:iollu tU 1JU,¡OS 

de 20.000 1!:lbltall1es. 

Cardona , San Feliú de Torre1l6, Man!!eu, Sitges, 
Arenys de )'li.lnt, Porreras, Parsot. Caste!kt y Gor~ 
na!, BJdalona, Sallent. Figueras, Benalu'Í, Buñola, 
Mieras, Uagostera, AH (G.::r e Isoba!). La Escala, 
Cassa de la Selva, Port Hau, Artesa de Segre, Pons, 
Borjas, Isona, Agramonte, juneda, Val!s, dos; Ullde
cona, B¿tea, :\lora de Ebro, :\'lora la Nueva, Risbal, 
de Panadés. Más de I3arberans, Aleober, Godal!o, 
Vilaseca, San Juan Bautista, Felanitx, San José, San_ 
tiaín, Campo, San Antonio,. Villafranca, Lluchma yor, 
Buñola, Sonsardina, Porreras y Mahón. 

Rectorado de Granada. 

Escuelas estaók&idas etl capitales y POb!tui01/tS 
de más de 20.(}00 Izaóüfl11Us. 

Linares, una de Maestra; Serón, íd. fd. 
Una de Maestra en cada una de las siguientes: 

Grzoada, jaén, Málaga y Antequera. 

Escuelas utablecidas en (Joblaciones de tIlmos 
de 20.000 lzabitantes. 

U na de Maestra de cada una de las de Cuevas; 
dos, Guadix, Motril; dos, Alhama, !zna!!oz, MOnte
fdo, Salobreña, Calahonda, Colomera, Dilar, Jerez 
del Marquesado, Gualchos, Martos; dos, Ubeda, 
Baeza Hiauera de Cabtrava, Peal de Becerro, 
Hig~e~a d~ Arjona, B'!'i!én. Alcaudete, Chiclana, 
Lopera, Begijar, Alcalá la Real, Pozo Alc6n; dos, 
Castellar de Santisteban, Beas de Segura, Valde~ 
peñas, Navas de Sao Juan, Cazorla, Quesada, Rus, 

(1) N. de la R.-Es probable se adicione una Escuela 
de párvulos en Añover de Tajo, de fundación particular. 

! 

I 

Hijar, AlboJoduy, Benadalid, :"1acae!, Nacimiento, 
Ragal, Abla, Alor¡¡, Alpanddre, Arrodajes, Carra
traca, Pomares, Cuevas B"jas, Estepana; dos, G~u~ 
do, Genalguacil, Justan, Ubrique, Marbella, Neria; 
dos, Riogordo, Tebar, Algarrobo, Ronda y Bena-
margosa. 

Rectorado de Ovi~d(). 
Direccw1us y Regmc'.as gnzduadas. 

Oviede, una para la Dirección de la EscLlela gra_ 
duada de ceela::> y dos Auxili<l.rias para la Gradua
da aneja a la Normal. 

Escuelas ut<lb!ecidas e1J poólacitmes dI! tneJlOS 
de 20.000 Itabttalltes. 

Una en cada una de las de Cerdeño Abulf, Mea
des (El Franco), Paredes (Luarca), Taramuodi, 
Puente de Castro (Arrabal de León), Ponferrada 
(de! 2." distrito), Santa :\1aría de! Piramo, Cascabí!~ 
los v Val de San Lorenzo . 

• 
RectoYado de Salamanca. 

Escuelas u!abluidas I1z capitales y poblacio1US 
dI! más de! 20.000 lzabltantes. 

Salamanc<!., una Auxiliaría de!<!. Graduada aneja 
a la Normal; Avila, una id. íd., Y Zamora, dos ídem 
ídem. ' 

Escuelas establecidas en poblaú01le.~ de mefZOS 

de 20.000 lzabzlalllts. 

Una de cada una de las de Ledesma, Peñaranda 
de Bracamonte, Alberg.uería de Argañán, Cespedo
sa de Tormes, Horcajo Medianero, Lagunílla, Fauce-
1Ie, Martiago, Valde!6ga, Villa vieja, Candelaria, Aré
vaJo, dos; Mijares, Navata!gordo, Santa MarÜ:. del 
Berrocal, San Miguel de Serrezuela, El Temblo, Ce
d.n·jn, Miajadas, :"-1ontánchez, Trujil!o, Zorita, A!dea
centenera, Cañavera!, Cuacos, Guijo de Granadilla, 
jaraicejo, Peraledo de San Román, Portl!.je, Pozuelo, 
Riolabo, Sa'ntiago del Campo, Serrej6n, Torreorga2', 
Val'¡erde del Fresno, Fermosel!e, Fuente Saúco, 
Vezdemarbán, VíIlalobos, Corrales, Fuentelapeña y 
Benavente. 

Rectprado de Sa1l!iago. 
Escuelas eSlabluidas m tapitalu y poblacio1us 

de más de 20,000 lzabitantu. 

En Coruna una Auxiliaría de la Graduada, y en 
Pontevedra otra. En Coruña (Pastoriza) una vacante; 
en Ferrolviejo, una; en Ferrol, otra; en Santiago, 
una; Santiago (San Anton¡o), otra, y una en carla 
uno de Jos puc:blos de Padrón, Puebla, Lugo y 
Orense. 

Escuelas establecidos en plJblaciones de menos 
de 20.000 habztl11ltes. 

Una plaza de :'Iaestra en cada uno de los pueblos 
de Ribadeo, Labrada, Barco, Puentedeva, ViIla
maureJ, Castelle, Vigo (Centro), Rozal, Parada, Bar
cia de Mora, !I:loreira, Fragos, Rodeiro, Vilavoa, 
Catoira! Escuadro y Dargo. 

Rec/orad{) de Sevilla. 
Escuelas establecidas en capitales y pob!aú{)lles 
.- de más de 20.000 habttalltes. 

Una en Badajoz, de Beneficencia; en Sevílla, dos; 
en Ecija, tres y ul'a de Auxiliar; en Córdoba, una 
de Maestra; en Huelva, una ídem; en La LInea, una 
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de Maestra y otra de Auxiliar; en San Fernando, 
una de Maestra; en Santa Cruz de Tenerife, otra 
ídem; en Jerez de la Frontera, una 'de Maestra y 
otra de Auxiliar; en Cádiz, una de Maestra y otra 
de Auxiliar, aneja a la Normal; Sanlúcar de Barra
meda, una de Auxiliar; en el Puerto de Santa ).{arfa, 
dos Auxiliarfas;~ en .Badajoz, tres Auxiliadas de 
Escuela graduada; en ~6rdoba, una de Auxiliar, 
aneja a la Normal, y en Sevilla, una de Auxiliar. 

Escuelas establecidas ffl pablactolus de menos 
de 20.000 ltabltantes. 

Una en cada uno de Jos pueblos de Lebrija, Mar
chena (3 plazas), Jerez de Jos Caballeros. Alburquer
que, HIguera de Vargas. Villanueva de la Sere!la, 
Olivenza, Campanario, La Laguna (Canarias), Arico 
(íd.), Llanos (íd.); Mazo (íd.), San Andrés y Sauces 
(íd.), Vallermoso (Id.), Yaiza (íd.), Calendario 
(íd.), Casillas del Angel (íd.), Pájara (íd.), San Mi
guel (íd.), Santa UrsuJa (íd.). Vi!!agarcía, El Gastor, 
Vejer, Alcalá de! Valle, Chiclana, Ceuta, Arcos, 
Alosno, Ayamonte, Beas, Costegana, Ga!aroza. 
Aguilar, Puente Genil, Baena, VilJaviciosa, Vil!a
nueva de C6rdoba, Priego, Benamejí, AJcaracejos, 
Carmona, Masebrena, Mor6n, Casariche, Estepa, 
Guadalcanal, Herrera, Pedroso, Olivares, Alcolea 
del Rió. Pedregal, Cuevas, Cabeza del Buey,.Salva
le6n, VillanueV2 del Fresno, Ciruela, Tarifa, Priego. 
Montellano, y Marchena; y una Auxiliada en cada 
uno de los pueblos de Marchena, Villa nueva de la 
Serena, Algeciras, (2 plazas), Puente Genil, Cabra, 
Mor6:1, Osuna, Utrera, r-.. IontilJa y Jerez de los Ca
balleros (2 plazas). 

Rectorado de Valencia. 
Escuelas ~stabk&tdas en capitaüs JI poblaciones 

d, llUls de 20.000 'Ulbtta1IUS. . 
Valencia dos plazas, Cartagena, otras dos; en 

Lorca una; La Uni6 " otra; en Alicante tres Auxi
liarlas de la Graduada, aneja a la Normal. 

Escudas estabtuidas f11 poblaciones tÚ ntffl()S 

de 20.000, habttantes. 

Una en cada uno de los pueblos siguientes: AI
mansa, Chinchilla dos pJaias; Tubarra, Bienservida, 
O~a de Monticl, Higueruela, Bogarra, Riopar, Llé
tor, Va!deganga, HdHnJ San Vicente, Maneras, Ca
llosa de Ensarriá dos plazas, Altea, A!batera, Castell 
de Castells. Novelda, Villajoyosa, Almenara, Bena
sal, V¡¡¡afamés, Vistabe!la, Castej6n, PorteO, Puebla 
de Arenoso, Alcalá de Chisvert, MoreJla, Useras, , 
Albocacer, Benicarl6. Calasparra, Centi, Z ... lorataJ!a, 
Rache (La Unión), San Javier, Culh::ra, Catarroja, 
Liria, Utiel, Beniganin, Chilla, Benaguacil, Chelva) 
Cheste. Mogente, Tabernes de Valldigna, Alginet. 
l\n'arro, Riola, Luchente, Onteoiente, y una plaza 
de Auxiliar de]átiva. 

R~ctorad() de P allndolid. 
LscuElas establecidas m capitalu JI poblaciones 

de más de 20.000 Imbztantes. 

La Regencia de la graduada de Palenda; una de 
Maestra en Vitoria; dos en Santander; una Auxiliaría 
en San S<::bastlán; dos Auxiliarías de la Graduada, en 
Burgos; una de .Maestra en Valladolid; otra, ídem en 
Palencia y una Auxiliaría eo Vitoria. 

EScuelas estabkcidas m poó/acio!us de menos 
de 20.000 habztanks. 

Una en cada una de los pueblos siguientes: Ca
margo y Astillero, ambas de Patronato; ViIJagonza
lo, Pedernales. Soti!lo de la Ribera, Oña, Fuentecén~ 
palacios de la Sierra, Ruesga, Astillero, Cabuérnigar 
Pradoluengo, Pancorbo, Carri6n de los Condes, Fu
entes del Mora, Araya; La Guardia, Ondárroa, 
Guernica y Luna, Arbazegui y Guernica, Lezama, 
Ceánuri, Gordejuela, Yurre, Arcentales, Oñate, Laz
cano, Asteazu y Alza. Miera, Dueñas, Cevico de la 
Torre, C¡sneros, FrechilJa, Cuenca de Campos, Cas
tromiño, Cojeces del Monte, Mayorga del Campo, 
Nava de! Rey dos plazas, Pedrosa del Rey, Portillo, 
San Miguel del Arroyo, Rueda, Torrelobat6n, ViIla-
16n, Velliza. 

Rutorado de Zaragoziz. 

Escuelas ntoblecidas m capitales -y poblaci01us 
de más de 20.000 ltabitanks. 

En Zaragoza la Direcci6n de la Graduada, y una 
plaza de Maestra; en Teruel dos Auxiliarías de la 
Graduada; en Logrono, una plaza de Auxiliar de la 
Graduad.:!, y en Pamplona una de Maestra. 

Escuelas estabkáda~ en poó!aciones de 111fflOS 

de 20.000 IUlbitantes. 

Una en cada una de las siguientes: Fa!ces. Agre
da, Aldeanueva de Ebro, Ayerbe, Escatrón, San 
Agustín, Beceite. Vi!larroya de los Pinares, Tron
ch6n, La Ginebrosa, Valderrobre, Aliaga, Peñarroya, 
Híjar, A!balate del Arzobispo, Arcos de Medinacdi. 
Briones, Alesanco, Aus6n, Monz6n, Belmonte, To
rrijo, Munébrega, Fitero, Aranaz, Puente la Reina, 
Epi!a y Cintruénigo. 

(Gacela 7 Septiembre.) 
• 7 -'u " =",'5 ... = 4 ,_ , 

" pu·mau , , : , 

Las instancias deberán ser dirigidas con 
arreglo al escalafón. 

, ,', Comentarios"y'noticias: 
Leemos y copiamos: 

De eso 't de mucho más. 
Un colega de la región catalana 'se resiste a creer que 

un Inspector sea capaz de cometer las tropelías que con
tinuamente denuncia la prensa profesional y po!itica. Sí, 
caro colega, Un inspector es capaz de cometer todos los 
atrope!Jos siempre que cometiéndolos queden satisfechas 
su Vanidad y su soberbia. Y si es que nada le demuestra 
al colega cuanto ocurre en Santander, Teruel. Toledo ..•. , 
tienda la vista en torno suyo y quizás no muy lejos en
cuentre la comprobación de cuanto decimos. 

Maestros sustitutos e interinos. 

Por Real Orden de 8 de Agosto último, inserta en el 
Boletín Oficial de! Ministerio correspondiente al 50 de 
j<Jual mes, se ha dispuesto que los Auxiliares gratuitos no 
sean admitidos al concurso de entrada, siéndolo única
mente los Maestros sustitutos e interinos cuyo nombra
miento sea de fecha anterior a 1.0 de Julio de 1911, a Jos 
cuales se les computarán sus servicios hasta el día en que 
ces¡,¡ren en las respectivas sustituciones e interinidades 
que estuvieren sirviendo en la indicada fecha de 1. ~ de 
Julio. 
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flsociadón de Maestros del partido 11 
de uno. ¡, Instituto 6eneral y T~cnico de T aledo. 

Para tratar de varios asuntos referentes a la 
Asociación y uno que afecta directamente a todos !I' 

los asociados, se convoca a una reuni6n que tendrá " 
lugar en las EScuelas nacionales de esta villa, a' las 
diez de la man.J.oa de! día 15 del actual. 

Villacañas, 8 de Septiembre de 1912. 
El Presidente, R.'liml-mdo Carda Cuerva.-La 

Secretaria, Natividad Arroyo Fulcwlli. 

El dfa 19 del actual a las ocho en puoto de la 
mañana darán carnicero los exámenes de ingreso 
continuando en los días sucesivos por el de asigna
turas en el orden de, prelaci6n, que se anunciará 
oportunamente en el tablón de edictos del Estable
cimiento. 

Toledo-Imprenta y Librería de :Menor 

ANUNCIOS 

DALMÁU CARLES &COMP.-EDITORES~GERONA 
OBRAS NlITlEV AS 

Más Lecciones de cosas, por D. Angel L/orca r Gorcfa, Profesor Normal.-Precioso libro de lectura para 
tercer grado. Centenares de artísticos grabados y magnífica cubierta en tricomía. 10 pesetas docena. 

Historia Sagrada y Nociones de Religión y Moral, con problemas de E/fco, grado medio, por D. Sílw 
ves/re Sanla/6 Poll'Orell, Profesor Normal. Espléndida ilustración de Medina Vera y riquísima cubierta en tricomía. 
9 pesetas docena. 

A Través de España, por D.juan Llaclz Carreras, Profesor Normal.-Excelente y muy origin?llibro de lectura 
en tercer grado. Ilustración espléndida y hermosa cubierta en tricomia. 10 pesetas docena. 

Geometrfa. y Nociones de Agrimensura, grado medio, por D.fuan B. Pufg, libro moderno y original, único 
en su género, con centenares de grabados y sólida encuadernación. 11 pesetas docena. 

Hojas t..iterarias, por D. Manuel /barz Borrás, lnsp~ector de primera enseñanza.-Magnífica colección de trozos 
literarios. Libro de lectura para último grado, con ilustraciones tan numerosas como artísticas. 

OlEBAS RJECIlENTJES y ALTAmllEriTE RECONlIIENDABLlES 

Gramática Castellana, grado profesional, por D.juan B. Pufg. 7'50 pesetas ejemplar. 
Las Escuelas Rurales, libro único en Europa, por D .. Féli.r Morfi Alpera, 6 pesetas ejemplar. 
Tratado de Tecnicismo, libro único en España y absolutamente necesario, 2 pesetas ejemplar. 

Pídanse ejemplares de muestra, gratis, de todas las obras para el niñó 
Librería generaL-Material y menaje escolar.-Papelerfa.-Objetos de Escritorio.-Imprenta. 

DE 

CELEDONIO JY.J:.A.I¿TIN 
calle del Comercio, núm. 53 (esquina á la de Belén). Toledo • 

• 7"7777" , = E : ¿_ 

Sección Recreativa.-Comprende 30 obras diferentes en tomos de 400 á 500 
paginas de lo mejor publicado ha.sta la fecha literaria y moralmente consider~do. Se ven
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perfectamente con 
plancha dorada. . 

Título d,e las ob:ra.s.-Faliola, La Mujer Fuerte,' Víctimas y Verdugos, Los No .. 
vios, La Gran Amiga, Veladas de San Petersburgo, Mis Prisiones, Angela, Amaya ó 108 

Vascos del siglo llX, Ben Rur, Ultimos días de Pompeya, Octavia, El Rosal de Magda.,. 
lena, D.a. Urraca de Castilla, Rafael, D.& Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa .. 
cmco, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Días Penosos, El Marqués 
de SaiIit Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua
rio, El Sr. de CalcaDa y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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Librería de Rc4Fc4EL GÓMEZ-MENOR 
eOMEReIO. 57.-TObEDO 

- ; e .~ : 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los' Sres . .l\laes
tros~ un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, ma.pas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de 10 más moderno conocido.-Como los pre
cios son 105 más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

P ..... ta.s. 

Elit"ll &I!lÚS . . -Geoer>!Ífa Universal, (6 tomo!!) .••. 
E. Vinut!ti •.. . -EI Quijote de laS Escuelas ..••••.• 
E. S"lana. " .. -Anuario del Maestro, pUl!. 1209 •.• 
8. Calleja . ...• -DieejOlluio !lolmado .......• __ ..• 
17 . ..Isearzol, •. • -Trabajos rr;Rr'ual"s .•••..•..•••••• 
B. Fernández .• -Lecciones de Geometría. .•••..••.• 

24,00 
2,tiO 
2,00 
'i ,UO 
2,00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña eneiclopedia electro-meeáni

ca, que comprende los siguientes tomos! 

1.° :\fanual elemental de eleetric:dad indnShial ••••• 
2.° Manual prActico del encargado de dinamos y ma-

torO:II eléctdeo'3 •.••••.•••.•.•.••••••••••.•• 
3.0 Pilll.& Y scumnhl.dores ........................ . 
4.0 Las eannliza.cion1::S eléctricas ••••••••.•••••••.. 
5.0 Fog-onero conductor de máquinas de vapor ...... 
6.° El conductor de motores d .. gas y petróleo •••••• 
'U Guía práctica del .. luwbrado eléctrico .•••.•.... 
8.° El montador electricista •..•••••••..••••••.••• 
9.0 "EI transporte eléctrico de las fuerzas motoras ••• 

10.° Redes tel€-fónicas y can;pllni!!as ••.•••.•••.•••. 
11.° Manual del elt"ctro-qoiwico •.••.•.•••••.•..•.• 
12.~ La ?I~ctdcidad pllra todo.e.-Aplic-"-cion6S di-

VerBaf: •.•.••••••.•••••••••••••••.••••••••• 

Ptas. 

1,.50 

J,50 
1,50 
1,50 
1 50 ' , 
I,MI 
1,50 
1,00 
1,50 
1,50 
1,60 

1,50 

I 

p-~ 

R. Urosa8 . •••• -Aritmética. (doeeM) ••••••••.••••. 4,60 
Laji,¡ente .• •••• -Hiatori!.! de Esp¡,.fis. (25 tomos).... 125,00 

Diccionario de la Rés.1 Acs.demia 
(13." edición).................. 25,00 

E. Vera ...... . -Die;cionario eompl1::w de Lengna 
cs.!:<teUans................ . • . . . . 20,00 

. 
L. A. BARRÉ.-Pequeña enciclopedia pl'áetiea de cons-

trucción, que comprende los tomos siguientes: 

1.° Movimiento de tierras, fundaciones, slldawisjes. 
2.0 .\-1u.teria.!es d~ construcción (empleo y resistencia) 
3." Fábricas en geoeral. ........................ . , • e . . d • arplDterla e armar ....................... . 
5.° Carpintería. de bUer ••••••.•••••.•.••••••.•••• 
6.° Construcciones metálicas ••.•.••..••..•••••..• 
7.° Cerrajeríll.. ferretería y obras riletálicas acceSOrias. 
8.° Fiotura, vidriería, decoración, empedrados, em-

baldosados, etc.. •••••••••. ••••••. • •...•.. 
9.° Calefacción, fumisteria, ventilación, alumbrado 

y electriCidad.. •• . •.•.•..•••.•.•.•••• ~ ••.• 
10.0 Di~tribociÓIl de agua, saneamiento .•••••••••••• 
11.0 Oubiertas y !jOS !lCcesorio!! .................... ' 
12.0 Leyes y reglamentos relativos á la colll:ltrncción. 

Ptas. 

1,50 
1,60 
1,50 
1,50 
1,50 
1,60 
1,50 

1,50 

1,50 
1,50 
1,00 
1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista Iacilit~ á sus lectores una detallada información de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

ha Bandera Profesional gestiona con imistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los SrE"s. 1I1aestros el importe del aumento gradual. 

ba :Bandera Profesional realiza gratuítamente, en obsequjo á sus suscriptores, cuantas au· 
toriuciones manden, í gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y "Escuelas Normales, etc. " 

Lta Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, el cuantas consultas se hagan. 


